
BüE núm. 219
-------~--

30163

Recibido el requerimiento telegráfico de la Secóón. Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacíonai a que
hace referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 dedicíembrc. en
relación con el recurso contencioso-administraüvo número 1/541/1991
inh:rpucsto por don Vicente Rubio Carretón, contra re!;()!uuón de este
Departamento Ministerial de 5 de juHo de 199L sobre re1a:ción de
aspirantes admitidos y excluidos de las pruebas selectivas para ingreso
en el cuerpo de Gestión de la Administración Civil del EslaQQ,

Esta Subsecretaría ha resucito emplazar para-que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante .Ia
misma.

23231 RLS'OLUC/ON de 2 de 8CjlllCmbre de 1991. de fa Subsecn"
laria, por la que se emp/a=a a los inrerc.'1at/os Ci:/ ('/ rC(W"j{)
col1fencioso-administralli'O número ¡/541!/991. intCf
puesto ante la Audiencia Nacional fSáfa de!o Comcnáuw
.. Jdministrativo, Sección Primera;.

le impuso la Subsecretaria de Sanidad y Consumo, en Resolución dt
lecha 6 d(' octubre de 19R7, confirmada por otra de 22 de dicic01brt
d,· 1988

Segundo.-Dedarar parcialmente contrarios a Derecho dichas Reso
luciones, en cuanto impusieron al recurrente una sanción de dos mesc~
de suspcn<úón de empico y suddo por la comisión de una falta mu)
grave prevista en los artículos 66.3, j), y 66.4, a), del Estatuto Juridic(
dt.'l Personal Médico de la Seguridad SociaL sanción que anulamos \
dejamos sin efecto alguno, .

Terccro.-No se imponen las cos¡av>

Lo 'que comunico a V. J.
Madrid, 29 deiullo de t991.~P. D., el Director general de Servicios

Luis Felipe Paradela GODzález.

lima. Sra. Subsecretaria.

Madrid, 2 de septiembre de 1991.-EI Subsecretario, Juan Ignacío
Malló García.

MINISTERIO DE CULTURA

Advertidos errores en ('1 texto remilldo de la mencionada Resolu
ción, publicada en el «Boletín Oficial dd Estado» numc-ro 206. de fecha
28 de agosto de 199 J, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 28533. donde dice: «Rc~oluciún de· 6 de maCLO de
199 h>, debe decir: «Resolución de- 1de julio de 19'fl )); igualmente donde
dice: «Madrid, 6 de marzo de 199h, debe decir: <{Madrid, I de julio de
199b).

En el párrafo cuarto, línea cuarta, donde di<.'C: «desarrollo parcial de
la ritada Ley, y en 1987 de la Ley de Proce-dimi,tmtoAdministrativo»,
debe decir: «desarrollo parcial de la citada Ley y eh el 87 de la ley de
Procedimiento Administrativo»-.

23234 ORDEN de 29 de julIO de 1991 por la que se dispone e,
cumplimiento de la sentencia dictada por el TribunaJ
Superio~ de Justi~iJ:.l de _:lndaluda (Granada) en el re{;ursG
contenclOso·admollstrallvo número 1.422/1988, m/er·
puesto contra este Departamento por «MeJilla Comunica
tion Center, Sociedad Anónima» (MECOCESA)!

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conod~ie~t() y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencIa dictada con fecha de 31 de diciembre de 1990, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía (Granada) en el recurso contencioso
administrativo número 1.422/1988, promovido por «MeliIla Comunica·
tion Center, Sociedad Anónima» (MECOCESA), sobre sanción de multa
i';11P!!esUl en .defensa del consumidor, cuyo pronundamiento· es del
sigUIente tenor:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativc
interpuesto púr la Procuradora doña Estrella Martín Ceres, en nombre
y representaéión· de la compañía mercantil "Melilla ComunicalÍon
Center, Sociedad Anónima", contra la Resoluéión de la Dirección
ge,neral de Servicios del Ministerio de Sanidad y Consumo de 20 de
Juho de 19-88 por la que se desestimaba el recurso de alzada y se
confirmaba -otra· de la· Dirección Provincial del citado Ministerio en
MeHn~.de 22 de abril del citado año en la que se sancionaba a la
recurrente con multa de 100.000 pesetas por una infracción en materia
de con~umo,debemos conti~mary confinuarnos el mencionado acto pOI
estar ajustado al Ordenamiento Jurídico, sin hacer declaración sobn:
costas.»-

Lo que comunico a VV. 11.
.Mad[oid, 29 de julio de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,

Lms FelIpe Paradela González.

Urnos. Sres. Secretario general para el Consumo y la Salud Pública 'y

Presidente del Instituto NaCIOnal del Consumo.

CORRECC/ON de errores de la resoli/caín de 6 di' mar::o
de 1991, de la Dirección General de BdlasArtl's v ArchÚ'oJ,
por la que se acuerda abrir periodo de informaclón pública
en el rxpediente para la declaración de bien de interes
cultural,. con categoda de monumento, a faw,-w del edt.fjcio
det InslltUlo Geográfico Nacional ,AfltlgUO InstiJuto Geo·
g,:(iflco y Catastra/~, obra delArqui/nw don Pl'dro .'WatheL
sltuado en la calle General loolfe:: df'- Ihero, número 3, di'
Madrid.

23232

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

De. O!dcn del exceJcnt!simo señor MlllÍstro, s~ p~bhca, para general
ronoclIl:J.Ien~O y cumplHmento, en sus propIOS tcrminos, el falto de la
scntef!cJa dlCtada,c~m fecha 12 de fcbn.~ro de 1991 por el Tribunal
Supenor de J ustlcla de la Comunidad· Vakncian-a, en el recurso
contencioso·administrativo número 400/1989, promovido por don
Andrés Ordaz Millán, sobre sancIón disclplillJ.ru, cuyo pronuncia·
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Prirncro.-Estimando parcialmente el recurso conteo·
cioso-administrativo interpuesto por don Andrés Ordaz Millan contra
las sanciones de uno y dos meses de susp('mión dl' empleo y su(,'ldo que limos. Sn:'" Subsecretaria y Director general de Servicios.

Lo que comunico a VV. U.
.Mad~d, 29 de julio de 1991.-P; D., el Director gencrdl de Servicios,

LUIS Fehpe Paradela González.

ORDEN de 29 de jubo de 1991 por la que se dispone e,
cumplúm·ento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso·admillistrativo mimen
317.879, interpuesto contra este Departamento por don JOSi

Viedma Santos.

23235

De orden del excelentísimo senor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fccha de 22 de febrero de 1991, por la Sección
Tercera de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra·
tivo número 317.879, promovido por don José Viedma Santos, sobre
incompabilidad de puestos dc trabajo, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Prirnero.-Que dcbemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 317.879, interpuesto por la representación de
don José Viedma Santos, contra las Resoluciones del Ministerio de
Sanidad: y Consumo de 20 de julio y 22 de noviembre de 1988, descritas
en el prImer fundamento de derecho, que se confirman por ajustarse al
ordenamiento jurídico.

Segundo,-No hacemos una expresa condena en costas.»

ORD/l.¡V de 29 de julu} de 1991 por la que se dispone el
c!lmp/~nllcnlO de fa sentencia dictada por el Tribunal
SuperlOr de JustiCia de la Comunidad Valenciana en el
1."eL'urso contelU'loso-admini5_1rativ(J l1utnero 400jJ 989,
Interpuesto contra este Departamento portian Andrés
Ordaz Mi/hin.
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